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DEAJALO24-617  
 
Bogotá D. C., 24 de enero de 2024 
 
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUINDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
recepción Memoriales Sección 02 SubSección D Tribunal Administrativo - Cundinamarca" 
rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
yoligar@gmail.com 
E.S.D. 
  
 

EXPEDIENTE No. 25000234200020210022200 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
DEMANDANTE: AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 
DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL 
 

 
FERNANDO ANTONIO TORRES GOMEZ, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado de la NACIÓN - RAMA 
JUDICIAL en el proceso de la referencia, de conformidad con el poder conferido por el 
Director de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, quien tiene delegada la función de representación judicial y extrajudicial de la 
entidad, la cual fue otorgada mediante Resolución No. 5393 del 16 de agosto de 2017, de 
manera respetuosa me permito presentar, dentro del término legal establecido, 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, bajo los argumentos que se pasan a exponer: 
 

 

I. A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas las declaraciones y condenas solicitadas en el líbelo de la demanda, y 
solicito se absuelva de las mismas a la Entidad que represento, declarando probadas las 
excepciones que se proponen en el acápite correspondiente.  
  
 

I. A LOS HECHOS 
  
En relación con los hechos, la entidad demandada únicamente acepta los relativos a los 
cargos desempeñados por la parte actora en la Rama Judicial, así como los extremos 
temporales que se encuentren debidamente soportados documentalmente.   
  
Así mismo, se aceptan los relacionados con la presentación de la petición en sede 
administrativa y la expedición de los actos que hoy emergen como acusados.  
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Frente a los demás hechos presentados en la demanda, es pertinente advertir al 
Despacho que se tratan de enunciaciones normativas, jurisprudenciales y apreciaciones 
subjetivas de la parte actora.  
  
 

II. RAZONES DE LA DEFENSA 
  
 

1. RESUMEN DEL CASO 
 
En la demanda la parte actora solicita se ordene a la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial reliquidar y pagar de manera retroactiva, indexada y con los 
respectivos intereses moratorios y sanciones por la mora en el pago, el reajuste de la 
asignación mensual y de todas las prestaciones sociales sobre  el 30% de la 
remuneración mensual faltante para un total del 100% del salario, con las consecuencias 
prestacionales de este 30% del salario, incluidas las cesantías, intereses a las cesantías, 
y la prima especial de servicios contemplada en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, más 
las consecuencias prestacionales incluidas las cesantías, intereses a las cesantías, y la 
prima especial de servicios contemplada en el artículo 15 de la Ley 4 de 1992; reconocer 
y pagar la Bonificación de Actividad judicial Semestral concedida mediante el Decreto 
3131 de 2005 como remuneración con carácter salarial, así como también reliquidar y 
pagar de manera retroactiva, indexada y con los respectivos intereses moratorios y 
sanciones por la mora en el pago, el reajuste de la asignación mensual y de todas las 
prestaciones sociales recibidas desde 01 de enro de 2013 y hasta que se haga el reajuste 
y en adelante, en virtud de la bonificación judicial mensual reconocida mediante el 
Decreto No. 0383 de 6 de marzo de 2013 
 

2. FUNDAMENTOS LEGALES 
 

2.1 DE LA PRIMA ESPECIAL DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 4 DE 1992, COMO 
EMOLUMENTO SIN CARÁCTER SALARIAL 

Establece el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, “Mediante la cual se señalan las normas, 
objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen 
salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional 
y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores 
Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 
150, numeral 19, literales e) y f) de la Constitución Política”, que: 

“El Gobierno Nacional establecerá una prima no inferior al 30% ni superior al 60% del 
salario básico, sin carácter salarial para los Magistrados de todo orden de los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, Agentes del Ministerio 
Público delegados ante la Rama Judicial y para los Jueces de la República, incluidos los 
Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, Auditores de Guerra y Jueces de 
Instrucción Penal Militar, excepto los que opten por la escala de salarios de la Fiscalía 
General de la Nación, con efectos a partir del primero (1o.) de enero de 1993. 

Igualmente tendrán derecho a la prima de que trata el presente artículo, los delegados 
departamentales del Registrador Nacional del Estado Civil, los Registradores del Distrito 
Capital y los niveles Directivo y Asesor de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
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PARÁGRAFO. Dentro del mismo término revisará el sistema de remuneración de 
funcionarios y empleados de la Rama Judicial sobre la base de la nivelación o 
reclasificación atendiendo criterios de equidad”. (Negrilla fuera de texto). 

El 2 de septiembre de 2019, dentro del expediente radicado No. 2016-00041-02, el H. 
Consejo de Estado, Sala Plena de Conjueces de la Sección Segunda, dictó Sentencia de 
Unificación SUJ-016-CE-S2-2019, en la que, al considerar que en aplicación de los 
decretos anuales de salario, la administración equivocadamente tuvo al 30% del salario 
como la prima especial sin carácter salarial prevista en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 
y, por tanto, liquidó prestaciones sociales y emolumentos laborales sobre el 70% de la 
remuneración, fijó las siguientes reglas jurisprudenciales: 

1. La prima especial de servicios es un incremento del salario básico y/o asignación 
básica de los servidores públicos beneficiarios de esta. En consecuencia, los beneficiarios 
tienen derecho, en los términos de esta sentencia, al reconocimiento y pago de las 
diferencias que por concepto de la prima resulten a su favor. La prima especial sólo 
constituye factor salarial para efectos de pensión de jubilación. 

2. Todos los beneficiarios de la prima especial de servicios a que se refiere el artículo 14 
de la Ley 4 de 1992 como funcionarios de la Rama Judicial, Fiscalía, Procuraduría entre 
otros tienen derecho a la prima especial de servicios como un incremento del salario 
básico y/o asignación básica, sin que en ningún caso supere el porcentaje máximo fijado 
por el Gobierno Nacional, atendiendo el cargo correspondiente. 

3. Los funcionarios beneficiarios de la prima especial de servicios a que se refiere el 
artículo 14 de la Ley 4 de 1992 (de la Rama Judicial o de la Fiscalía General de la Nación) 
tienen derecho a la reliquidación de las prestaciones sociales sobre el 100% de su salario 
básico y/o asignación básica, es decir, con la inclusión del 30% que había sido excluido a 
título de prima especial. 

4. Los demás beneficiarios de la prima especial de servicios que no estén sometidos al 
límite del 80%, en ningún caso su remuneración podrá superar el porcentaje máximo 
fijado por el Gobierno Nacional. 

5. Para la contabilización de la prescripción del derecho a reclamar la prima especial de 
servicios, se tendrá en cuenta en cada caso, la fecha de presentación de la reclamación 
administrativa y a partir de allí se reconocerá hasta tres años atrás, nunca más atrás, de 
conformidad con el Decreto 3135 de 1998 y 1848 de 1969. 

6. La bonificación por compensación para magistrados y cargos equivalentes no podrá 
superar en ningún caso el 80% de lo que por todo concepto devenguen anualmente los 
Magistrados de Alta Corte, que es igual a lo que por todo concepto reciben los 
congresistas, incluido el auxilio de cesantías, Ese 80% es un piso y un techo. (…) 

Así mismo se advierte a la comunidad en general que las consideraciones expuestas en 
esta providencia en relación con los temas objeto de unificación, constituyen precedente y 
tendrán aplicación en las decisiones judiciales que se profieran a partir de la fecha”. 

En Auto de aclaración de la citada Sentencia de Unificación, de fecha 7 de octubre de 
2019, se advirtió: 
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“Sobre el particular, debe precisar la Sala que, tal como quedó señalado en la decisión de 
unificación, ya no existe un tope porcentual para los ingresos anuales de los jueces de la 
república – como lo establecía el Decreto 1251 de 2009; no obstante, y con el fin de 
generar toda claridad posible frente al tópico, sólo debe esclarecerse al respecto que el 
límite aplicable y al que se refiere la sentencia de unificación es, justamente, aquel que fije 
el Gobierno Nacional anualmente en los decretos salariales que expide, teniendo en 
cuenta que la prima especial de servicios es el 30% adicional a dicho valor y que, 
además, deberán tenerse en cuenta los demás emolumentos salariales a que legalmente 
tenga derecho el funcionario”. 

Así, conforme a la sentencia de unificación de 2 de septiembre de 2019, los jueces de la 
República tienen derecho al reconocimiento y pago de: i) las diferencias causadas por 
concepto de reliquidación de prestaciones sociales y laborales con la base en el 100% del 
salario básico mensual; y, ii) el 30% adicional, calculado sobre el 100% del salario básico, 
por concepto de prima especial del artículo 14 Ley 4ª de 1992, sin carácter salarial. 

2.2.  DE LA PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS (ART. 15 LEY 4 DE 1992), CON LA 
INCLUSIÓN DE CESANTÍAS DEL CONGRESISTA – SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

Frente a la pretensión de reconocimiento y pago de la prima del artículo 15 de la Ley 4ª de 
19921, esto es, incluyendo las cesantías del congresista, debe indicarse que la prima 
especial fue regulada a favor, entre otros, de todos los Magistrados de las Altas Cortes, 
sin carácter salarial y, la cual, sumada a los demás ingresos laborales igualen a los 
percibidos en su totalidad a los Congresistas de la República, sin que los superen. 
Así mismo, el Decreto 10 del 7 de enero de 1993, a través del cual se regula la prima 
especial de servicios, de que trata el artículo 15 de la Ley 4ª del 18 de mayo de 1992, 
indicó en su artículo segundo: 

“Para establecer la prima especial de servicios prevista en el presente decreto, se 
entiende que los ingresos laborales totales anuales percibidos por los miembros del 
congreso son los de carácter permanente, incluyendo la prima de navidad”. (Se destaca) 

De acuerdo con lo anterior, se entiende que la prima especial de servicios (i) será igual a 
la diferencia entre los ingresos laborales totales anuales recibidos por los miembros del 
Congreso y los que devenguen los funcionarios que tienen derecho a ella; (ii) que se 
entiende que los ingresos laborales anuales percibidos por los Miembros del Congreso 
son los de carácter permanente, incluyendo la prima de navidad, y (iii) que la prima se 
pagará mensualmente y no tiene carácter salarial. 

En la sentencia de unificación del 18 de mayo de 20162, señaló que las cesantías de los 
congresistas también deben ser tenidas en cuenta para calcular la prima especial de 
servicios del artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, lo cual, a su vez, incide en el cálculo de la 
bonificación por compensación. Así lo precisó: 

“Las cesantías percibidas por los miembros del Congreso de la República han sido 
consideradas ingresos laborales anuales permanentes por la jurisprudencia del Consejo 
de Estado en ocasiones anteriores3, lo que tiene plena razón de ser pues se trata de una 
erogación que realiza el empleador anualmente a favor de su trabajador y que se causa 
por cada día de trabajo del empleado. 

De allí que esta corporación haya concluido que el auxilio de cesantías debe ser tenido en 
cuenta para realizar la liquidación de la prima especial de servicios de los funcionarios 
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mencionados en el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, quienes tienen derecho a percibir una 
suma equivalente a lo que por todo concepto devengan los congresistas. 

Este régimen tiene una clara incidencia en la determinación de la bonificación por 
compensación de los servidores públicos que se encuentran sujetos al Decreto 610 de 
1998 pues el mismo, de manera semejante al artículo 1º del Decreto 10 de 1993, previó la 
nivelación salarial al 60%, 70% y 80% “… de lo que por todo concepto devenguen los 
Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte Constitucional, de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Estado” (subraya fuera del texto), para los años 
1998, 1999, 2000 y siguientes, respectivamente. 

En este sentido, y teniendo en cuenta que la prima especial de servicios no solo es un 
ingreso laboral sino que también cuenta con un carácter salarial limitado en atención a lo 
decidido por la Corte Constitucional en la sentencia C-681 del 6 de agosto de 2003, 
habría que señalarse que no existen razones para que se haga abstracción de la misma, 
o de cualquiera de los factores que se tienen en cuenta para su liquidación, al momento 
de fijar el monto a cancelar por concepto de bonificación por compensación a favor de los 
servidores mencionados en el artículo 2º del Decreto 610 de 1998. 

Teniendo en cuenta que la prima especial de servicios no solo es un ingreso laboral que 
perciben los Magistrados de las Altas Cortes, sino que además “… constituirá factor de 
salario solo para la cotización y liquidación de la pensión de jubilación de acuerdo con las 
normas nacionales vigentes que regulan el régimen prestacional de los funcionarios 
señalados”4, y que el Decreto 610 de 1998 garantiza que sus beneficiarios perciban un 
porcentaje del total de ingresos laborales devengados por estos funcionarios, también se 
debe concluir que es necesario que el monto percibido por los Magistrados de las Altas 
Cortes por este concepto, y que haya sido liquidado teniendo en cuenta las cesantías 
percibidas por los Congresistas, debe ser un factor para determinar el valor de la 
bonificación por compensación a la que tiene derecho el actor.” 

Por consiguiente, hay lugar a la reliquidación de la prima especial de servicios regulada 
en el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992 con la inclusión de las cesantías de los congresistas 
(a la cual tienen derecho los Magistrados de las Altas Cortes. 
 

2.3 De la prescripción de la Prima Especial del artículo 15 de la Ley 4ª de 1992 

Es de señalar de entrada que, en la sentencia de unificación del 18 de mayo de 2016, la 
decisión sobre la prescripción está referida netamente a la bonificación por 
compensación, en tanto se sustenta en la declaratoria de nulidad del decreto 4040 de 
2004, que creó la bonificación por gestión judicial. Y, si bien en sentencia de unificación 
de 2 de septiembre de 2009, se morigeró la tesis, también se centró en el análisis de la 
coexistencia de normas sobre la bonificación por compensación y bonificación por gestión 
judicial. Por tanto, los razonamientos jurídicos allí plasmados no pueden hacerse 
extensivos a la reliquidación de la prima especial del artículo 15 de la Ley 4ª de 1992. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que los dos derechos tienen origen fáctico y jurídico 
diferente, verbigracia, la bonificación por compensación liquidada con el 80% de los 
ingresos laborales anuales de los Magistrados de Altas Cortes, tiene su origen en la 
coexistente vigencia de los Decretos 610 de 1998 y 4040 de 2004, y la posterior 
declaratoria de nulidad este último estatuto; mientras que, la prima especial de servicios 
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de Magistrados de Altas Cortes tiene existencia desde la Ley 4ª de 1992 (artículo 15) y el 
Decreto 10 de 1993, y frente a ello no ha existido discusión alguna, ni dualidad jurídica 
como en el primer caso. 
 
Sumado a lo anterior, la sentencia de unificación no precisó que la regla fijada para el 
cómputo de la prescripción de los derechos que se originan del reconocimiento de la 
bonificación por compensación en el 80% de los ingresos laborales anuales de los 
Magistrados de Altas Cortes se extendiera o aplicara a las reclamaciones que se inicien 
para que la bonificación por compensación sea reliquidada incluida la incidencia de la 
reliquidación de la prima especial de servicios (artículo 15 Ley 4ª ) con las cesantías de 
los congresistas. 
 
Y, es que de entenderse que la tesis de prescripción sentada en la mentada sentencia de 
unificación de 18 de mayo de 2016, morigerada en sentencia de unificación de 2 de 
septiembre de 2019, se extiende también a la incidencia de la reliquidación de la prima 
especial del artículo 15 de la Ley 4ª de 1992 en la bonificación por compensación, 
generaría una desigualdad injustificada e irrazonable en relación con los Magistrados de 
Alta Corte que también reclaman la reliquidación de dicha prima especial, a quienes sí se 
les aplica la regla general de prescripción trienal. 
En ese sentido, en asuntos relacionados con la reliquidación de la prima especial del 
artículo 15 (con la inclusión de las cesantías devengadas por los congresistas), debe 
aplicarse la regla general de la prescripción trienal, por lo que el interesado cuenta con 
tres años para reclamar su derecho desde su vinculación, momento a partir de la cual se 
hace exigible el derecho. 
Por lo tanto, para las pretensiones que tengan por objeto que la prima especial de 
servicios sea reliquidada con la inclusión de las cesantías de los congresistas, se 
mantiene la regla general de prescripción trienal de los derechos laborales, de 3 años 
contados a partir de la exigibilidad del derecho, la cual opera a partir de la vinculación del 
servidor judicial. 
 
2.4 BONIFICACIÓN JUDICIAL - DECRETO 383/384 DE 2013. 
 
De acuerdo con lo consagrado en el artículo 150, numeral 19, literales E) y F) de la 
Constitución Política, le corresponde al Congreso de la República fijar el régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la 
fuerza pública y regular el régimen de prestaciones sociales mínimas de los trabajadores 
oficiales. 
En ejercicio de dicha facultad el Legislativo expidió la Ley 4ª del 18 de mayo de 1992, 
mediante la cual autoriza al Gobierno Nacional, sin restricción alguna, para fijar el régimen 
salarial y prestacional de los del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la 
fijación de las prestaciones empleados públicos, entre estos los de la Rama Judicial, la 
Fiscalía General de la Nación, los miembros sociales de los Trabajadores Oficiales, para 
lo cual debe tener en cuenta, entre otros, los siguientes objetivos y criterios: El respeto de 
los derechos adquiridos tanto del régimen general, como de los especiales; La sujeción al 
marco general de la política macro económica y fiscal; La racionalización de los recursos 
público y su disponibilidad; El nivel de los cargos en cuanto a la naturaleza de las 
funciones, sus responsabilidades y las calidades exigidas para su desempeño. 
De manera que es en virtud de la Constitución Política de 1991 y lo establecido en la 
citada Ley que la potestad para fijar los estipendios salariales y prestacionales de los 
servidores públicos radica única y exclusivamente en el Gobierno Nacional. 
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Así pues, nace el Decreto 0383/384 del 6 de marzo de 2012, “Por el cual se crea una 
bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal 
Militar y se dictan otras disposiciones”, normativa que estableció lo siguiente: 
“…ARTÍCULO 1. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal 
Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido en los 
Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que vienen rigiéndose por el 
decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación 
judicial, la cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para 
la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud.”(Se destaca) 
En iguales términos fue regulado por el Decreto 384 de 2013 “por el cual se crea una 
bonificación judicial para los servidores públicos de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial y se dictan 
otras disposiciones”, y por los Decretos 1269 de 2015 y 246 de 2016. 
La bonificación judicial se reconocerá a partir del 1º de enero de 2013, se percibirá 
mensualmente, mientras el servidor público permanezca en el servicio. 
Los Decretos 383 de 2013, 384 de 2013, 1269 de 2015 y 246 de 2016 instituyeron 
también, cada uno en su respectivo artículo 3º, la siguiente previsión legal: 
 
“…ARTÍCULO 3o. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o 
prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos. …” (Subrayas propias). 
Consecuencia de las normas precitadas, es que por expreso mandato legal la 
Bonificación Judicial constituye factor salarial únicamente para efetos de constituir la base 
de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, a lo que se agrega que la modificación, ajuste o variación de las normas que 
consagran dicho concepto es de la exclusiva competencia de Gobierno Nacional, como lo 
evidencian los decretos expedidos por el Ejecutivo para ajustar el monto de la referida 
Bonificación en las vigencias 2015 y 2016, quedando por lo tanto resuelta de plano la 
pretensión del interesado concerniente a “…ajustes equivalentes al IPC del 02%…” 
 
2.5 BONIFICACIÓN POR ACTIVIDAD JUDICIAL - DECRETO 3131 DE 2005 
 
Mediante sentencia del 19 de junio de 2008 de la Sección Segunda de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo – Consejo de Estado, C.P. Jaime Moreno García1, manifestó 
que la Bonificación por Actividad Judicial no constituye factor salarial, tal como lo plasma 
el Decreto 3131 de 2005, tratándose de una suma que no fue creada como 
contraprestación del servicio, sino como un estímulo condicionado para el cumplimiento 
señaladas por el Consejo Superior de la Judicatura, con lo cual se pierde el carácter 
habitual o periódica, resaltando lo siguiente. 
“Conforme a lo expuesto, considera la Sala que las normas acusadas, al señalar que la 
bonificación de actividad judicial no tendría carácter salarial ni prestacional, no 
desconocieron ningún derecho adquirido ni violaron las disposiciones legales y 
constitucionales citadas en la demanda.” 
Igualmente, el Consejo, en la mencionada sentencia, consideró ajustada a la legalidad la 
expresión “sin carácter salarial” de la bonificación por actuación judicial de los jueces y 
fiscales, pues se trata de una suma adicional a la asignación básica, que pretende 
mejorar las condiciones económicas del funcionario judicial. 
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Ahora bien, en sentencia 17001-23-31-000-2010-00405-01(1896-13), la Subsección “B”, 
Sección Segunda, Sala de los Contenciosos Administrativo del Consejo de Estado, 
Consejera Ponente Bertha Lucia Ramírez, señaló: 
En cuanto a este factor, se tendrá que indicar que el Decreto 3131 de 8 de septiembre de 
2005, la creó a favor de los Jueces y Fiscales Delegados con el siguiente tenor literal: 
“(…) Artículo 1°. A partir del 30 de junio de 2005, créase una bonificación de actividad 
judicial, sin carácter salarial, que se pagará semestralmente el 30 de junio y 30 de 
diciembre de cada año, como un reconocimiento económico al buen desempeño de los 
funcionarios que ejerzan en propiedad los siguientes empleos: 
(…) 
En las mismas condiciones, tendrán derecho a percibir esta bonificación de actividad 
judicial, los Procuradores Judiciales I que desempeñen el cargo en propiedad y que 
actúen de manera permanente como Agentes del Ministerio Público ante los servidores 
que ocupan los empleos señalados en este artículo. 
ARTICULO 2°. La bonificación de actividad judicial de que trata el presente Decreto no 
constituye factor salarial ni prestacional y no se tendrá en cuenta para determinar 
elementos salariales o prestaciones sociales. 

(…)”. 

El artículo 1° fue modificado por el Decreto 3382 de 23 de septiembre de 2005 en el 
sentido de indicar que “la bonificación de actividad judicial será reconocida a quienes 
ocupan los empleos allí señalados, cualquiera que sea su forma de vinculación.”. 

La Sección Segunda del Consejo de Estado, en sentencia de 19 de junio de 2008, 
expediente 0867-06, M. P. Dr. Jaime Moreno García, negó la nulidad de la expresión “sin 
carácter salarial” contenida en el inciso 1° del artículo 1° del Decreto 3131 de 2005, con la 
siguiente fundamentación: 

“(…) 

En el presente caso, los argumentos de la demanda se contraen fundamentalmente a la 
extralimitación del Gobierno pero en cuanto declaró que la bonificación de actividad 
judicial no constituye factor salarial ni prestacional, cargo que no fue examinado en la 
sentencia citada14 por no haber sido formulado en la demanda. Por tal razón, no se 
presenta la excepción de cosa juzgada y procede examinar el fondo del asunto planteado. 
(…) 
Es corriente que cuando el legislador varía las condiciones salariales o prestacionales de 
los empleados, deja a salvo los derechos adquiridos, pero aún cuando no se diga 
expresamente, debe entenderse que ello es así: (...) Pero lo que no puede jurídicamente 
aceptarse es que a título general y abstracto los magistrados, los abogados, fiscales y 
jueces tengan derecho adquirido a la intangibilidad de una legislación. 
(…) 
Conforme a lo expuesto, considera la Sala que las normas acusadas, al señalar que la 
bonificación de actividad judicial no tendría carácter salarial ni prestacional, no 
desconocieron ningún derecho adquirido ni violaron las disposiciones legales y 
constitucionales citadas en la demanda. 
Ahora bien, según el demandante la bonificación por actividad judicial es, a la luz de lo 
normado por los artículos 127 y 128 del Código Sustantivo del Trabajo, un componente de 
la remuneración que tiene todas las características esenciales del salario, por lo que no le 
es permitido a la Administración suprimirle el carácter salarial. 
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Para la Sala no es de recibo tal razonamiento porque, contrario a lo afirmado por el actor, 
la bonificación de actividad judicial fue creada precisamente para mejorar el salario, es 
decir se trata de una suma adicional a la asignación básica, constituida, desde un 
principio, sin carácter salarial. Por ello resulta desacertado que se alegue una desmejora 
del mismo, y no puede concebirse que una disposición que tiene como finalidad mejorar 
las condiciones económicas de un trabajador pueda lesionar y desmejorar el derecho al 
trabajo. 
Así las cosas, no existe una situación jurídica consolidada, por cuanto la bonificación 
especial no existía con anterioridad a la Ley 4ª de 1992, y además, porque las normas 
acusadas fueron expedidas dentro de las facultades del Gobierno, de acuerdo con los 
artículos 14 y 15 de la Ley 4ª de 1992, declarados exequibles por la Corte Constitucional. 
Los argumentos expuestos llevan a la Sala a concluir que las normas demandadas 
permanecen incólumes a los reproches del actor y así lo declarará. 

(…)”. 

Con posterioridad, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 3900 de 7 de octubre de 2008, 
a través del cual modificó la bonificación por actividad judicial en el siguiente sentido: 

“ARTICULO 1°. A partir del 1° de enero de 2009, la bonificación de actividad judicial 
creada mediante decreto 3131 de 2005, modificada por el decreto 3382 de 2005 y 
ajustada mediante decretos 403 de 2006, 632 de 2007 y 671 de 2008 para jueces, 
fiscales y procuradores judiciales 1, constituirá factor para efectos de determinar el 
ingreso base de cotización del Sistema General de Pensiones, y de acuerdo con la ley 
797 de 2003, para cotización al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

ARTICULO 2°. El presente Decreto deroga a partir del 1° de enero de 2009 el artículo 2° 
del Decreto 3131 de 2005 y demás disposiciones que le sean contrarias.”. 

Visto lo anterior se puede concluir que la bonificación de actividad judicial creada por el 
Decreto 3131 de 2005, a favor de Jueces y Fiscales Delegados es un reconocimiento 
económico al buen desempeño de los funcionarios que cumplen las metas propuestas y 
no constituyó factor salarial por expresa disposición legal y, que el Consejo de Estado, en 
Sentencia de 19 de junio de 2008, consideró ajustada a la legalidad la expresión “sin 
carácter salarial” de la bonificación por actuación judicial de los Jueces y Fiscales en 
razón a que se trata de una suma adicional a la asignación básica que pretende mejorar 
las condiciones económicas del funcionario judicial. 

Se debe tener en cuenta que el carácter de la bonificación por actividad judicial cambió a 
partir del 1 de enero de 2009, por expresa disposición del Decreto 3900 de octubre de 
2008, según el cual constituye factor para determinar las cotizaciones al Sistema de 
Seguridad Social en salud y pensión. Al existir pronunciamiento judicial respecto a la 
legalidad del carácter “no salarial” de la bonificación por actividad judicial en vigencia del 
Decreto 3131 de 2005, no es viable su inclusión como factor salarial o prestacional antes 
del 1 de enero de 2009, fecha a partir de la cual el Gobierno Nacional le confirió tal 
connotación.” 

  
3. PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES DE LEGALIDAD Y DE 

CONSTITUCIONALIDAD QUE AVALAN EMOLUMENTOS LABORALES SIN 
CARÁCTER SALARIAL 

 



Hoja No.10  

 Carrera 7 No. 27 - 18   Conmutador – 3127011  www.ramajudicial.gov.co 
 

El Consejo de Estado en sentencia del 19 de  junio de 2008, Radicación número: 11001-
03-25-000-2006-00043-00 (0867-06), Actor: PABLO J. CACERES CORRALES, 
Consejero ponente: Dr. JAIME MORENO GARCIA, ratificó el carácter NO SALARIAL de 
la Bonificación de Actividad Judicial creada por el Decreto No. 3131 del 08 de septiembre 
de 2005, para Jueces de la República y otros funcionarios, providencia en la que se 
indicó que las normas que fueron acusadas en el momento en que señalaron que dicha 
bonificación al señalar que no tendría carácter salarial ni prestacional, no desconocieron 
ningún derecho adquirido ni violaron las disposiciones constitucionales y legales, que 
sustentó el demandante en la demanda, ya que precisamente fue creada como una suma 
adicional al salario, por lo que en ningún momento existió una desmejora del mismo. 
  
Es así que, el legislador está facultado por la propia Constitución para fijar los estipendios 
salariales y prestacionales de los servidores públicos, puesto que tiene libertad para 
disponer qué determinados emolumentos se liquiden sin consideración al monto total del 
salario del servidor judicial, es decir, que cierta parte del salario no constituya factor para 
liquidar algunos conceptos de salario, resultando en consecuencia que bajo ese 
presupuesto el ordenamiento que instituyó la Bonificación Judicial de ninguna manera 
podría considerarse como inconstitucional, ilegal o violatorio de pactos internacionales.  
Por su parte, La Corte Constitucional, máximo intérprete de la Constitución en sentencia 
C-279 de 1996 declaró exequible el artículo 14 de la Ley 4° de 1992 en su redacción 
original, que determinaba que la prima especial allí creada no tendría carácter salarial 
para ningún efecto, en razón de la libertad de configuración del legislador. Para el efecto 
tuvo en cuenta la Sentencia de la Corte Suprema de Justicia del 12 de febrero de 1993 
(radicación 5481), cuando al referirse a la interpretación de los arts. 127 y 128 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en vigencia de la Ley 50 de 1990, expuso que aun cuando 
habitualmente se ha tomado el salario como la medida para calcular prestaciones e 
indemnizaciones, ello no impide que el legislador disponga que alguna prestación social o 
indemnización se liquide sin el monto total del salario del trabajador, es decir, que se 
incluyan ciertos factores. Y, concluyó en la providencia que el legislador al determinar que 
algunas primas no tengan carácter salarial, en ningún momento lesiona los derechos del 
trabajador. 
  
Al año siguiente, en la sentencia C-444 de 1997 la Corte Constitucional declaró exequible 
que la Ley 332 de 1996 al modificar el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, le diera efecto a 
dicha prima exclusivamente para liquidar la pensión y que se excluyera a quienes ya 
estaban pensionados.  
  
Seis años después, en la sentencia C-681 de 2003 la Corte Constitucional declaró 
inexequible la expresión "sin carácter salarial" del artículo 15 de la Ley 4 de 1992, por 
violación del principio de igualdad de los funcionarios del artículo 15 con los funcionarios 
del artículo 14, a quienes se les tiene en cuenta para cotizaciones y liquidación de la 
pensión por la modificación que en tal sentido introdujo la Ley 332 de 1996 al artículo 
14, pero de ningún modo porque se haya considerado que existe el derecho 
constitucional a que todo pago salarial sea base de liquidación de prestaciones.  
 

Igualmente, y más recientemente, la Corte Constitucional en sentencia SU-395 de 2017, 
reiteró: “…no existe ningún motivo fundado en los preceptos constitucionales que 
rigen la materia o en la recta razón, que impida al legislador disponer que 
determinada prestación social o indemnización se liquide sin consideración al 
monto total del salario del trabajador, esto es, que se excluyan determinados 
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factores no obstante su naturaleza salarial, y sin que pierdan por ello tal carácter… 
Igualmente, la Corte Constitucional, ha sostenido que “el legislador conserva una cierta 
libertad para establecer, que componentes constituyen, o no salario, así como la de definir 
y desarrollar el concepto de salario, pues es de su competencia desarrollar la 
Constitución.” 

Igualmente y en lo relacionado a la vulneración de los derechos adquiridos, la Corte 
Constitucional en la sentencia No. C-410-97 del 28 de agosto de 1997, Magistrado 
Ponente, doctor HERNANDO HERRERA VERGARA, expresó, entre otros que los 
derechos adquiridos son aquellas situaciones individuales y subjetivas que se han 
consolidado y definido bajo la vigencia de la ley, por lo tanto, se encuentran garantizados, 
de tal manera que no pueden ser desconocidos por situaciones futuras; sin embargo, las 
simples expectativas son diferentes al derecho adquirido, ya que se tratan de aquellas 
probabilidades o esperanza de obtener algún día un derecho, por lo que pueden ser 
modificadas por el legislador.  
   
Así las cosas y teniendo en cuenta lo expresado por la H. Corte Constitucional en la 
sentencia citada en precedencia, y la filosofía del legislador con la expedición de los 
Decretos 383 y 384 del 6 de marzo de 2013, claramente expuesta por el Alto Tribunal 
Constitucional, se tiene que a la parte demandante no se le ha vulnerado derecho 
adquirido alguno, en consideración a que el derecho que reclama, ha sido creado por el 
Gobierno Nacional hasta en los Decretos en cita, razón por la que no hacía parte de su 
patrimonio antes de la expedición del mismo, por lo tanto, no le ha sido arrebatado o 
vulnerado, pues es a partir de la creación de este concepto salarial y seguidos los 
lineamientos del ejecutivo como órgano competente en su expedición, que se entró a 
liquidar y a devengar este concepto. Hasta allí era una expectativa y empezó a formar 
parte de su patrimonio como lo previó el legislador, sin carácter de factor de salario para 
liquidar sus prestaciones sociales, así nació y así lo concertaron las partes, Rama 
Judicial, ASONAL y el ejecutivo, luego entonces, no se violó algún derecho adquirido y no 
hay lugar a cancelar diferencia prestacional alguna a título de Bonificación Judicial al 
funcionario judicial.  
  
Es por ello que el Gobierno Nacional no desconoce o lesiona los derechos reclamados, 
pues los derechos adquiridos son intangibles, y para el caso en estudio, la Bonificación 
Judicial creada en los Decretos 383 y 384 de 2013, fue el producto de una reclamación 
salarial a través del paro judicial, que hasta ese momento, era una mera expectativa o 
esperanza de obtener un derecho, susceptible de ser modificada discrecionalmente por el 
Gobierno Nacional y que a la postre, se configuró con la expedición de la norma 
precitada.    
  

4. DE LA EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD  
  
La parte actora en la demanda, solicita sea declarada la excepción de 
inconstitucionalidad, la cual, constituye un mecanismo otorgado a los funcionarios 
públicos y a la jurisdicción, para amparar tanto a la Constitución como a los particulares, 
cuando se ven comprometidos sus derechos fundamentales o constitucionales por la 
aplicabilidad de una norma legal vigente, pero como la norma no señala cual es el juez 
competente para conocer de los procesos en los que se propone dicha excepción. 
 
La Corte Constitucional en la Sentencia de tutela T-006 del 17 de enero de 1994, 
Expediente No. T-20850, Magistrado Ponente: VLADIMIRO NARANJO MESA, frente a la 
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excepción de inconstitucionalidad expresó que, si el Juez encuentra fundada “la 
demanda de inconstitucionalidad, dejará de aplicar la ley, pero únicamente para 
quien lo solicitó.  Al contrario de lo que sucede en la acción de inconstitucionalidad, la 
ley conserva su eficacia jurídica, es decir, no se anula, y por consiguiente podrá ser 
aplicada posteriormente, siempre  que  no  se  le  oponga  la  excepción  de  
inconstitucionalidad. El  objeto  de  la excepción no es pues la anulación,  sino 
la no aplicación de la ley en el proceso establecido.” Y, agregó: la excepción sólo puede  
imponerla la parte interesada dentro del litigio, y no produce efectos sino respecto de ella, 
es decir, individuales. Por otra parte, a diferencia de la acción, la excepción de 
inconstitucionalidad no requiere de tribunales especiales, sino que puede ser conocida 
por los tribunales ordinarios.”   
  
Esta posición jurisprudencial la reafirmó la Corte Constitucional en la sentencia de tutela 
T-150 de 19951.  

  
En consecuencia, se deduce, que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y sus 
Seccionales, como autoridades administrativas, agentes del Estado y garantes del 
principio de legalidad, están sometidas al imperio de la ley y obligadas a aplicar el 
derecho vigente al tenor literal de su redacción, dándole estricto cumplimiento, pues no 
tiene facultad para interpretar las leyes e inaplicarlas, en razón a que son los Jueces en 
sus respectivos fueros, a través de sus sentencias, los que tienen esa potestad.   
  
Corolario de lo anterior y teniendo en cuenta lo preceptuado por el Art. 3° del Decreto 383 
de 2013, por medio de la cual se adujo:  
  

“…ARTÍCULO 3o. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier 
disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos. 
…” (Subrayas propias).  

 
En los mismos términos está regulado en el artículo 2 del Decreto 384 de 2013. 
 
Tampoco le es dable a la Administración acceder a la inaplicación por 
inconstitucionalidad, pues al realizarlo se modificaría  el régimen salarial y prestacional de 
los servidores beneficiarios del Decreto 0383 de 2013 o del Decreto 0384 de 2013, 
competencia atribuible única y exclusivamente al Gobierno Nacional.  
 
Sumado a lo anterior, no se avizora vicio de constitucionalidad alguno en la disposición 
en cita que regula la Bonificación Judicial, toca vez que, como se indicó en el acápite 
anterior, variada y reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional ha admitido que 
resulta ajustado a la Constitución Nacional el que el Gobierno Nacional establezca que 
ciertos emolumentos salariales no tengan carácter salarial, pues ello es válido dentro de 
su libertad de configuración, máxime porque las condiciones en que fue creada tal 
                                                           
1  “…La Corte ha tenido oportunidad de referirse al tema y sobre el particular, ha manifestado:   
"El artículo 4º de la Constitución consagra, con mayor amplitud que el derogado artículo 215 de la codificación anterior, la 
aplicación preferente de las reglas constitucionales sobre cualquier otra norma jurídica. Ello tiene lugar en casos concretos y 
con efectos únicamente referidos a éstos, cuando quiera que se establezca la incompatibilidad entre la norma de que se 
trata y la preceptiva constitucional. Aquí no está de por medio la definición por vía general acerca del ajuste de un precepto 
a la Constitución -lo cual es propio de la providencia que adopte el tribunal competente al decidir sobre el proceso iniciado 
como consecuencia de acción pública- sino la aplicación de una norma legal o de otro orden a un caso singular.” 
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Bonificación surgieron a partir de un acuerdo colectivo que el Gobierno hizo con las 
organizaciones sindicales de la Rama Judicial. 
  
De manera que no hay lugar a inaplicar por inconstitucional la expresión “constituirá 
únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud.", contenida en el artículo primero de 
los Decretos N° 0383 y 0384 de 2013, en el entendido de que la bonificación judicial debe 
constituirse en factor salarial para todas las consecuencias legales que comporte, se 
debe destacar que la Administración Judicial ha venido aplicando correctamente el 
contenido del Decreto 383 de 2013 y del Decreto 384 de 2013, en cumplimiento además 
de la formalidad consagrada en su artículo 3º y 2º, respectivamente, citado textualmente 
en párrafos anteriores, razón por la que solicito señor Conjuez, niegue las pretensiones 
de la demanda y confirme la legalidad de los actos administrativos enjuiciados, proferidos 
por la Dirección Seccional de Bogotá y Ejecutiva de Administración Judicial, de lo 
contrario estaría desacatando el ordenamiento legal vigente.  
Por otra parte, en la sentencia SU-132 de 2013, la Corte Constitucional señaló que la 
inaplicación por inconstitucionalidad es una herramienta se usa con el fin de proteger, en 
un caso concreto y con efecto ínter partes, los derechos fundamentales que se vean en 
riesgo por la aplicación de una norma de inferior jerarquía que, de forma clara y evidente, 
contraría las normas contenidas dentro de la Constitución Política.   
  
Por tanto, la única posibilidad que tiene la administración de apartarse de las normas es 
cuando no son claras y abiertamente inconstitucionales, situación que no ocurre en 
el presente caso, como quiera que los Decretos 383 y 384 de 2013, que crearon la 
Bonificación Judicial y regulan su liquidación están vigentes, y es en virtud del principio de 
legalidad contemplado en el artículo 6 de la Carta Política, que como autoridad 
debe acatarlos y cumplirlos, hasta tanto no haya sido anulada o suspendida estas normas 
en sus efectos por la Jurisdicción en lo Contencioso Administrativo, máxime cuando de su 
lectura no se genera duda con respecto a la interpretación y alcance del mismo.     
  
En tal virtud, solicito no acceder a  las pretensiones de la demanda en el sentido de incluir 
en la liquidación de las prestaciones sociales de los beneficiarios de la Bonificación 
Judicial el valor por ésta reconocido como factor de salario (y la cual sólo se debe tomar 
para los aportes a los sistemas de salud y pensión) y que hoy surgen de la interpretación 
errada que el servidor judicial tiene de la norma, pues como autoridad administrativa y 
guardadora del principio de legalidad, a la Administración Judicial le corresponde acatar 
estrictamente el ordenamiento legal vigente, sin que le sea posible interpretarlo 
o inaplicarlo, en razón a que son los Jueces en sus respectivos fueros a través de sus 
sentencias los que tienen tal potestad  
  
Por lo anterior, no hay lugar a acceder a las pretensiones formuladas por la parte 
demandante, toda vez que al hacerlo, comportaría la modificación del régimen salarial ya 
establecido en la ley por la autoridad competente, facultad que no nos está dada.  
  
 

III. EXCEPCIONES 
  

1. DE LA VIOLACIÓN DE NORMAS PRESUPUESTALES DE RECONOCERSE LAS 
PRETENSIONES DE LA PARTE DEMANDANTE  
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Ahora, en el caso de los Jueces de la República, de conformidad con el Decreto 272 de 
2021, “Por el cual se establece la prima especial de que trata el artículo 14 de la Ley 4ª de 
1992”, con efectos fiscales a partir del 1 de enero de 2021, es preciso anotar, que a partir 
del mes de abril de 2021 se procederá el pago por nómina mensual de la prima especial 
del 30%, como valor adicional a la asignación básica; sin embargo, resulta 
presupuestalmente inviable presentar fórmula conciliatoria para las obligaciones 
anteriores al 1 de enero de 2021, toda vez que a la fecha no se cuenta con la apropiación 
presupuestal por parte del Ministerio Hacienda y Crédito Público que permita cubrir el 
reconocimiento de dichas acreencias laborales. 
 
Lo anterior, considerando que llegar a conciliar dichos derechos implicaría ir en contravía 
de la prohibición contenida en el artículo 71 del Decreto 111 de 19961, compilatorio del 
artículo 86 de la Ley 38 de 1989, y en el artículo 2.8.3.2.1. del Decreto 1068 de 20152, el 
cual establece: 
“ARTÍCULO 71. Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones 
presupuestales deberán contar con certificados de disponibilidad previos que garanticen 
la existencia de apropiación suficiente para atender estos gastos. 
 
Igualmente, estos compromisos deberán contar con registro presupuestal para que los 
recursos con él financiados no sean desviados a ningún otro fin. En este registro se 
deberá indicar claramente el valor y el plazo de las prestaciones a las que haya lugar. 
Esta operación es un requisito de perfeccionamiento de estos actos administrativos. 
 
En consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones sobre apropiaciones 
inexistentes, o en exceso del saldo disponible, o sin la autorización previa del Confis o por 
quien éste delegue, para comprometer vigencias futuras y la adquisición de compromisos 
con cargo a los recursos del crédito autorizados. 
 
Para las modificaciones a las plantas de personal de los órganos que conforman el 
presupuesto general de la Nación, que impliquen incremento en los costos actuales, será 
requisito esencial y previo la obtención de un certificado de viabilidad presupuestal, 
expedido por la dirección general del presupuesto nacional en que se garantice la 
posibilidad de atender estas modificaciones. 
 
Cualquier compromiso que se adquiera con violación de estos preceptos creará 
responsabilidad personal y pecuniaria a cargo de quien asuma estas obligaciones (L. 
38/89, art. 86; L. 179/94, art. 49).” (Se destaca) 
 
Resulta inviable asumir obligaciones sin respaldo presupuestal y teniendo en cuenta que 
a la fecha el Ministerio de Hacienda y Crédito Público no ha asignado recursos de 
presupuesto para cancelar los mayores valores que se generarían para conciliar la prima 
especial del 30%, sin carácter salarial, derivados de la sentencia de unificación 
mencionada y del Decreto 272 citado. 
Ciertamente, el Comité Nacional de Defensa Jurídica de la Rama Judicial en sesión 011 
del 6 de abril de 2021, ante el alto impacto económico que genera el pago retroactivo 
anterior al 1º de enero de 2021 y no contar con el presupuesto que permita cubrir las 
acreencias que se generarían en cumplimiento de la Sentencia de Unificación SUJ-016-
CE-S2-2019, el Comité decidió, por unanimidad, la suspensión de la política de 
conciliación con jueces retirados y activos, pues la insuficiencia de recursos de 
presupuesto en el rubro de sentencias y conciliaciones conlleva al incumplimiento de los 
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plazos que se establecieran en eventuales acuerdos conciliatorios, lo que produciría, a su 
vez, a cargo de la Entidad un mayor valor para cubrir intereses moratorios. 
 
En cuanto a la mencionada imposibilidad material y presupuestal, la DEAJ mediante oficio 
DEAJO19-1361 del 27 de noviembre de 2019 y reiterado mediante oficio DEAJO20-127 
del 06 de febrero de 2020, y en los anteproyectos de presupuesto de los años 2021, 2022 
y 2023, en atención al interés institucional en reconocer y conciliar los derechos que 
emanan de los efectos de la Sentencia de Unificación del 2 de septiembre de 2019, 
solicitó al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la asignación de recursos de 
presupuesto para el reconocimiento del retroactivo de la prima especial del 30% de los 
jueces. No obstante, no se recibió respuesta positiva a lo requerido por la DEAJ. 
 
Así también, mediante oficio DEAJO22-853 del 04 de noviembre de 2022 dirigido al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se reiteró la solicitud de los recursos para 
atender los pagos de sentencias y conciliaciones en la Rama Judicial, insistiendo en el 
impacto presupuestal de los fallos judiciales correspondientes a la prima especial del 30% 
para jueces de la República en razón a los efectos de la Sentencia de Unificación. Pero, 
tampoco se ha obtenido una respuesta afirmativa. 
 
Frente a lo anterior, la Entidad solicita nuevamente al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, mediante oficio DEAJO22-951 del 01 de diciembre de 2022, los recursos para 
atender el pago de sentencias ejecutoriadas y adoptar la política de conciliación, con el fin 
de atender los pagos relacionados con las reclamaciones de la Prima Especial 
establecida en el artículo 14 Ley 4 de 1992, reiterando que el incumplimiento de los 
plazos establecidos en los acuerdos conciliatorios produciría a cargo de la Entidad un 
mayor valor para cubrir intereses moratorios. 
 
Cabe mencionar, que debido a que la Entidad no ha recibido una respuesta afirmativa por 
parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, del presupuesto que permita cubrir los 
efectos de la Sentencia de Unificación en cuanto a la Prima Especial del 30% para los 

Jueces de la República anteriores al 01 de enero de 2021, el exdirector Ejecutivo de 
Administración Judicial Doctor JOSÉ MAURICIO CUESTAS GÓMEZ, elevó oficio 
DEAJO21-252 de fecha 11 de mayo de 2021, al Doctor CAMILO GÓMEZ ALZATE 
Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en el cual solicita se convoque 
a una Mesa Interinstitucional – Sentencia de Unificación SUJ-016-CE-S2-2019 Prima 
Especial de Servicios (30%) –Conciliaciones/Extensión de Jurisprudencia, artículo 14 de 
la Ley 4ª de 1992. 

Dentro de este oficio menciona: 

“Como se observa, el Decreto 272 surte efectos fiscales a partir del presente año 2021, 
teniendo viabilidad presupuestal de la Dirección General de Presupuesto Público Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para el efecto, empero, el Decreto no se 
pronunció sobre las diferencias que se pudieran haber causado con anterioridad a su 
vigencia. 

Para el caso específico de la Rama Judicial, dado que la prima la estableció el Legislador 
desde el año 1992, el número de jueces que pueden ser beneficiarios de esta prima, y 
teniendo en cuenta que en algunos casos puede aplicarse la prescripción trienal, hemos 
efectuado un cálculo inicial sobre la cuantía de tales diferencias salariales y 
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prestacionales, concluyéndose inicialmente que pueden ascender aproximadamente a la 
gran suma de tres billones de pesos. 

Lo anterior, genera un escenario complejo para esta Dirección Ejecutiva de la Rama 
Judicial, que tenemos bajo nuestra responsabilidad efectuar los pagos mensuales 
salariales y prestacionales de los servidores judiciales, en cuanto tenemos el deber de 
aplicación uniforme de las normas y la jurisprudencia conforme con el ordenamiento 
jurídico vigente, en especial lo dispuesto por el artículo 10 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, lo que impone la necesidad de realizar 
estos reconocimientos a través de los mecanismos de extensión de jurisprudencia cuando 
así se solicite en vía administrativa o conciliaciones prejudiciales y judiciales, empero no 
existe disponibilidad presupuestal. 

Debe tenerse en cuenta que existen Sentencias de Altas Cortes que han determinado que 
contar con disponibilidad presupuestal no es un requisito para conciliar, decisiones que 
son argumento jurídico citado por los procuradores y convocantes, a lo largo del territorio 
nacional, en sus llamados a buscar mecanismos alternos de solución de conflictos y con 
el fin de prevenir el daño antijurídico, más, sin embargo, el presupuesto asignado al rubro 
de sentencias y conciliaciones de esta Entidad, en la actual vigencia es de solo 
($14.335.025.000), lo cual también nos dejaría probablemente incumpliendo con normas 
orgánicas presupuestales, en especial el 71 del Decreto 111 de 19962, que obliga a las 
autoridades sólo adquirir obligaciones con cargo al presupuesto público, cuando 
previamente existan previas apropiaciones presupuestales correspondientes. 

Teniendo en cuenta la situación expuesta, que ha materializado una alta litigiosidad en 
este asunto de la Prima Especial de Servicios, sobre la cual existe una posición 

jurisprudencial unificada y un reconocimiento expreso vía decreto para el año 2021, que 
implica solicitudes de conciliación judicial y extrajudicial, así como de otras figuras como la 
extensión de jurisprudencia, pero a su vez reconociendo el gran impacto fiscal de ello, 
hace surgir como petición la urgente necesidad de determinar un accionar conjunto de 
todas las entidades involucradas en el pago de estas diferencias salariales, para lo cual le 
solicitamos se sirva convocar de la manera más expedita posible una reunión para la 
toma de decisiones bajo la coordinación y orientación de su Agencia.” 

Con ocasión de lo anterior, la ANDJE a través de comunicación No. 20215000029211-
DDJ del 14 de mayo de 2021, solicitó previo a la convocatoria a la mesa de trabajo, el 
cálculo de diferentes variables para determinar un valor aproximado total de lo que 
comprendería el reconocimiento y conciliación del retroactivo de la prima especial del 30% 
regulada en la Ley 4a de 1992. 

En respuesta de este requerimiento, a través de comunicación DEAJO21-525 del 14 de 
septiembre de 2021, complementada con oficio DEAJO21-608 del 21 de octubre de 2021, 
el Director Ejecutivo de Administración Judicial dio respuesta a los interrogantes 
planteados por la ANDJE y remitió un informe de cifras consolidadas en relación con el 
reconocimiento, reliquidación y/o pago de la Prima Especial del artículo 14 de la Ley 4 de 
1992 y sus decretos reglamentarios y la Bonificación por Compensación de que trata el 
Decreto 610 de 1998, así: 

1. Monto de las condenas en firme impuestas a la Rama Judicial que se encuentran 
pendiente de pago en favor de Jueces, Magistrados de Tribunal, Magistrados auxiliares y 
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demás cargos homólogos (activos y retirados), en relación con el reconocimiento, 
reliquidación y/o pago de la Prima Especial del artículo 14 de la Ley 4 de 1992 y sus 
decretos reglamentarios y la Bonificación por Compensación de que trata el Decreto 610 
de 1998. 

2. Cuantía aproximada de las pretensiones en sede judicial, sede administrativa y 
solicitudes de conciliación extrajudicial en trámite por cada uno de los conceptos. 

3. Proyección aproximada del valor de las reclamaciones y potenciales reclamaciones 
atendiendo a los parámetros jurisprudenciales fijados en la sentencia de unificación sobre 
la materia, proferidas por el Consejo de Estado el 18 de mayo de 2016, el 2 de septiembre 
de 2019 y el 15 de diciembre de 2020. 

Cifras que conviene precisar, fueron actualizadas mediante oficio DEAJO22-526 del 8 de 
julio de 2022. 

Aunado a lo anterior, a través de oficio DEAJO22-528 del 8 de julio 2022, el Director 
Ejecutivo de Administración Judicial solicitó a la señora Procuradora General de la 
Nación, apoyar la petición de la DEAJ de convocar una mesa interinstitucional, en aras de 
lograr por parte del Gobierno Nacional la asignación de los recursos presupuestales 
requeridos 

para el reconocimiento y pago a los beneficiarios de la reliquidación de prestaciones 
sociales y prima especial del 30%, de que trata el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992. Así 
mismo, mediante oficio DEAJO22-965 del 06 de diciembre de 2022, la DEAJ reiteró la 
solicitud de la mencionada mesa interinstitucional. 

Así las cosas, la Entidad ha estado realizando las gestiones necesarias con el fin de dar 
cumplimiento a la sentencia de unificación del 2 de septiembre de 2019, en cuanto a las 
obligaciones anteriores al 01 de enero de 2021, sin recibir una respuesta satisfactoria que 
permita cubrir los efectos de las Sentencia de Unificación en cuanto a los beneficiarios de 
la Prima Especial del 30% para los Jueces de la República. 

Se itera a lo anteriormente expuesto que, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones 
atribuibles al presupuesto de gastos sobre apropiaciones inexistentes, es decir, resulta 
inviable asumir obligaciones sin respaldo presupuestal y teniendo en cuenta que a la 
fecha el Ministerio de Hacienda y Crédito Público no ha asignado recursos de 
presupuesto para cancelar los mayores valores que se generarían para conciliar la prima 
especial del 30%, sin carácter salarial, derivados de la sentencia de unificación 
mencionada y del Decreto 272 citado, por lo tanto, no es posible presentar en este caso 
fórmula conciliatoria. 
 
  
Es menester indicar que la Bonificación Judicial fue regulada sin carácter salarial para 
efectos prestacionales y que a la fecha los decretos que la reglamentan no han sido 
declarados nulos, es decir, siguen gozando de presunción de legalidad, por lo tanto es 
deber de la Dirección Ejecutiva y sus Direcciones Seccionales acatar sus regulaciones, 
pues, de llegar a reconocerse su carácter salarial para todos los efectos, como lo 
pretenden los actores, no solo se desconocerían tales decretos, sino que también se iría 
en directa contravía de las disposiciones de presupuesto, especialmente, de la prohibición 
contenida en el artículo 71 del Decreto 111 de 19961, compilatorio del artículo 86 de la Ley 
38 de 1989, que prevé:  
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“ARTICULO 71. Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones 
presupuestales deberán contar con certificados de disponibilidad previos que 
garanticen la existencia de apropiación suficiente para atender estos gastos.   
  
Igualmente, estos compromisos deberán contar con registro presupuestal para que 
los recursos con él financiados no sean desviados a ningún otro fin.   
  
En este registro se deberá indicar claramente el valor y el plazo de las prestaciones 
a las que haya lugar. Esta operación es un requisito de perfeccionamiento de estos 
actos administrativos.   
  
En consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones sobre 
apropiaciones inexistentes, o en exceso del saldo disponible, o sin la 
autorización previa del Confis o por quien éste delegue, para comprometer 
vigencias futuras y la adquisición de compromisos con cargo a los recursos 
del crédito autorizados.   
  
Para las modificaciones a las plantas de personal de los órganos que conforman el 
Presupuesto General de la Nación, que impliquen incremento en los costos 
actuales, será requisito esencial y previo la obtención de un certificado de viabilidad 
presupuestal, expedido por la Dirección General del Presupuesto Nacional en que 
se garantice la posibilidad de atender estas modificaciones.   
  
Cualquier compromiso que se adquiera con violación de estos preceptos 
creará responsabilidad personal y pecuniaria a cargo de quien asuma estas 
obligaciones (Ley 38/89, artículo 86, Ley 179/94, artículo 49).”  (Se resalta)  

  
Igualmente, podría desconocerse lo previsto en el Decreto 1068 de 20152, en su artículo 
2.8.3.2.1. que establece:  
  

“Artículo 2.8.3.2.1. Disponibilidad y Registro Presupuestal Todos los actos 
administrativos que afecten las apropiaciones presupuestales, deberán contar 
con los certificados de disponibilidad previos que garanticen la existencia de 
apropiación suficiente para atender estos gastos.  
  
Igualmente, estos compromisos deberán contar con registro presupuestal para que 
los recursos no sean desviados a ningún otro fin. En este registro se deberá indicar 
claramente el valor y el plazo de las prestaciones a las que haya lugar. Esta 
operación es un requisito de perfeccionamiento de estos actos administrativos.  
  
En consecuencia, no se podrán contraer obligaciones sobre apropiaciones 
inexistentes, o en exceso del saldo disponible, con anticipación a la apertura del 
crédito adicional correspondiente. o con cargo a recursos del crédito cuyos contratos 
no se encuentren perfeccionados, o sin que cuenten con el concepto de la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional para comprometerlos antes de su 
perfeccionamiento, o sin la autorización para comprometer vigencias futuras por el 
Consejo Superior de Política Fiscal, CONFIS o quien éste delegue. El funcionario 
que lo haga responderá personal y pecuniariamente de las obligaciones que 
se originen.” (se destaca)  



Hoja No.19  

 Carrera 7 No. 27 - 18   Conmutador – 3127011  www.ramajudicial.gov.co 
 

 
Lo anterior por cuanto no están incluidos en el presupuesto de la Rama Judicial los 
dineros que se requerirían para el pago de lo pretendido por la parte actora, lo cual 
obedece a que el rubro de gastos de personal está planeado y calculado, teniendo en 
cuenta las regulaciones vigentes que regulan los salarios, prestaciones y acreencias 
laborales de los empleados de la Rama Judicial, por lo que de ninguna manera pueden 
incluirse allí mayores costos para reconocer lo pretendido por la parte actora, en tanto, no 
resulta acorde con las previsiones de los Decretos 383 y 384 de 2013, que establecieron 
el carácter salarial de la Bonificación Judicial únicamente para efectos de aportes de 
Seguridad Social en pensiones y salud. 
  
Al respecto, la Corte Constitucional con ponencia del Magistrado Dr. Vladimiro Naranjo 
Mesa, en la sentencia C-337 de agosto 19 de 1993, sostuvo que: “las normas orgánicas 
del presupuesto regulan y limitan la actividad de las diferentes entidades y órganos del 
Estado, tanto en los actos que pueden realizar en el ejercicio de sus funciones que 
conllevan ejecución presupuestal, como en las formalidades y requisitos que deben 
cumplir. De tal suerte que todos los actos  administrativos que afecten el presupuesto 
respectivo, tendrán que contar con el certificado de disponibilidad presupuestal en los 
términos de la Ley 38 de 1989 y 179 de 1994 orgánicas de presupuesto.” (Subrayas fuera 
de texto).  
  
Adicionalmente, reconocer las pretensiones que reclama la parte actora sin la autorización 
presupuestal requerida, implicaría que el ordenador del gasto estuviera inmerso en 
actuaciones de tipo disciplinario como las consagradas en la Ley 734 de febrero 5 de 
2002, que en sus artículos 22 y 232.  
   

2. INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO  
  
El Artículo 61 del C.G.P. determina:   
  

“... Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el 
proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 
posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de 
tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse 
por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite 
la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar 
el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 
demandado.  
 En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 

                                                           
2“ARTÍCULO 22. GARANTÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. El sujeto disciplinable, para salvaguardar la moralidad pública, 
transparencia, objetividad, legalidad, honradez, lealtad, igualdad, imparcialidad, celeridad, publicidad, economía, 
neutralidad, eficacia y eficiencia que debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o función, ejercerá los derechos, 
cumplirá los deberes, respetará las prohibiciones y estará sometido al régimen de inhabilidades, incompatibilidades, 
impedimentos y conflictos de intereses, establecidos en la Constitución Política y en las leyes.    
ARTÍCULO 23. LA FALTA DISCIPLINARIA. Constituye falta disciplinaria, y por lo tanto da lugar a la acción e imposición de 
la sanción correspondiente, la incursión en cualquiera de las conductas o comportamientos previstos en este código que 
conlleve incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y violación del 
régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de 
las causales de exclusión de responsabilidad contempladas en el artículo 28 del presente ordenamiento (…)”.  
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mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 
citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante 
dicho término.  
   
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez 
resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.  
  
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los 
demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo 
tendrán eficacia si emanan de todos.  
  
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 
demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.”  

  
Concordante con lo anterior, es necesario anotar, que en materia de competencia, 
conforme está consagrado en el artículo 150, numeral 19, literales E) y F) de la 
Constitución Política, le corresponde al Congreso de la República fijar el régimen salarial 
y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la 
fuerza pública y regular el régimen de prestaciones sociales mínimas de los trabajadores 
oficiales.  
  
En ejercicio de dicha facultad el Legislativo expidió la Ley 4ª del 18 de mayo de 1992, 
mediante la cual autoriza al Gobierno Nacional para fijar el régimen salarial y prestacional 
de los empleados públicos, entre estos los de la Rama Judicial. 
  
De manera que es en virtud de lo establecido en la citada Ley, que la potestad para fijar 
los estipendios salariales y prestacionales de los servidores públicos radica única y 
exclusivamente en el Gobierno Nacional, es decir que es éste, basado en la Constitución 
y la Ley, es quien determina dichas asignaciones, sin que la Rama Judicial tome parte 
funcional en este proceso y sobre cuya expedición no tiene injerencia la Rama Judicial 
del Poder Público -  Consejo Superior de la Judicatura, pues solo cumple sobre estos 
actos administrativos una vez expedidos por la autoridad competente, una función 
ejecutora, de acatamiento y de aplicación frente a los servidores judiciales destinatarios 
de los pagos de salarios y prestaciones sociales en los términos y valores establecidos de 
manera anual en cada tabla de salarios.  Por lo dicho se estima que la defensa de 
legalidad de estos actos hoy demandados está en cabeza del ejecutivo.  
  
Adicional a lo anterior, cabe destacar que a pesar de que no se demandan los Decretos 
que regularon la Bonificación Judicial y que de plano el Conjuez podría negar la 
vinculación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y las demás entidades 
mencionadas, debido a que los actos sobre los cuales se va a ejercer control de legalidad 
fueron expedidos por la Dirección Ejecutiva o Dirección Seccional de Administración 
Judicial, en caso de una eventual condena, se debe tener en cuenta la imposibilidad 
material de la Nación – Rama Judicial de reconocer los derechos ahora reclamados, 
como se indicó en el anterior numeral, pues debe considerarse que en atención a lo 
dispuesto por el artículo 71 del Decreto 111 de 1996, compilatorio del artículo 86 de la 
Ley 38 de 1989, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones atribuibles al presupuesto 
de gasto sobre apropiaciones inexistentes, lo que significa que en el caso de acceder a 
las pretensiones de la demanda si está vinculada la Nación – Ministerio de Hacienda y 
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Crédito Público, de paso se daría la orden a dicha cartera para que se hiciera la 
apropiación a favor de la Rama Judicial y así pagar la condena correspondiente sin que a 
futuro se puedan iniciar procesos ejecutivos por la falta de pago debido a que dicho 
Ministerio no hace el giro de los dineros suficientes para el rubro de sentencias y de 
gastos de personal. 
 
Adicionalmente, resulta necesario tener en cuenta el auto proferido por el Tribunal 
Administrativo de Nariño – Sala de Conjueces, Exp. 2016-00375, Dte: Leonel Díaz Mora, 
en audiencia inicial celebrada el 27 de julio de 2018, en el cual aceptó el llamamiento en 
garantía de la Nación – Presidencia de la República, Nación – Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Departamento Administrativo de la Función Pública, bajo el 
argumento que estas entidades podrían eventualmente verse perjudicadas o beneficiadas 
con la decisión que se tomara en el caso correspondiente a las reclamaciones salariales 
allí pretendidas.  
  
Así las cosas, nótese señor Conjuez la necesidad de vincular a las entidades solicitadas.  
  
Por ende, de manera cordial, le solicito a su señoría se sirva llamar como LITIS 
CONSORTE NECESARIO a la NACIÓN - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, 
representada por el Dr. GUSTAVO PETRO URREGO, a la NACIÓN - MINISTRO DE 
HACIENDA, representada por el doctor JOSÉ ANTONIO OCAMPO y al 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, representado por el 
doctor CÉSAR AUGUSTO MANRIQUE SOACHA, director.  
 
  

3. AUSENCIA DE CAUSA PETENDI.  
  
Por mandato expreso de los Decretos 383 y 384 de 2013, la bonificación judicial no 
tiene carácter salarial para efectos prestacionales, sino únicamente para Seguridad 
Social en salud y pensiones, lo que significa que dicho emolumento no constituye factor 
de salario para la liquidación y pago de las primas de servicios, navidad, vacaciones, 
auxilio de cesantía y bonificación por servicios prestados, y en ese sentido, a la actora no 
le asiste causa para reclamar por vía judicial las declaraciones planteadas en el libelo 
introductorio.  
  
La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial se encuentra ceñida al ordenamiento 
jurídico y viene dando estricto cumplimiento a las normas que rigen al interior del 
Régimen Salarial y prestacional de los servidores públicos, con el único propósito de 
generar certeza y seguridad jurídica dentro del sistema normativo, por tanto, no es 
posible producir efectos jurídicos de carácter particular contrariando disposiciones 
vigentes que regulan la materia objeto de controversia.  
 
Respecto de la pretensión relacionada con el artículo 15 de la Ley 4º de 1992, esta prima 
se concibió  
 

4. PRESCRIPCIÓN  
 
En relación con la prescripción de los derechos prestacionales, el artículo 41 del Decreto 
3135 de 1968, dispone: “Las prestaciones que emanen de los derechos consagrados en 
este decreto prescribirán en tres años contados desde que la respectiva obligación se 
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haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la 
autoridad competente sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 
interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual.” En  
 
el presente caso ha operado la prescripción trienal de los derechos laborales pretendidos 
por la parte actora, que no fueron reclamados oportunamente, para tal efecto debe 
tenerse en cuenta que la parte demandante radicó la petición ante la entidad el 24 de 
octubre de 2019, razón por la cual, las sumas reclamadas con anterioridad al 24 de 
octubre de 2016, se encuentran prescritas. Se debe indicar que se debe aplicar la 
prescripción trienal sobre las sumas de dinero que reclama la parte actora, pues se tratan 
de sumas de dinero que se causan sucesivamente, situación que por la inactividad de la 
parte demandante no deba afectar a la Rama Judicial, sino que por el contrario se 
sanciona haber dejado transcurrir dicho tiempo no solo de la petición del pago de la 
bonificación judicial como factor salarial, y de las demás pretensiones, sino de la  
presentación de la demanda. Por lo tanto, solicito honorable Juez declare probada esta 
excepción. 
 

IV. PRUEBAS 
 

 
I. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 
Comedidamente solicito al Honorable Conjuez, decretar las pruebas de oficio que 
considere pertinentes y útiles en el proceso y tener en cuenta los antecedentes 
administrativos adjuntos con el escrito demandatorio, que son: copia del derecho de 
petición, el acto administrativo enjuiciado, la constancia que incluye los tiempos de 
servicios de la parte demandante; razón por la cual, considero no es necesario allegarlos 
nuevamente, sin que se imponga sanción alguna, toda vez que lo que se pretende a 
través de lo allí dispuesto es la incorporación del expediente administrativo a fin de que el 
Juez de conocimiento, pueda examinar la génesis de la actuación administrativa 
impugnada. Así mismo, se tenga en cuenta las siguientes pruebas: 
 

V. PETICIONES 
 
Se declare la prosperidad de las excepciones de mérito planteadas y en consecuencia se 
nieguen las pretensiones de la demanda, por las razones de hecho y de derecho 
expuestas en este escrito. 
 

VI. ANEXOS: 
 
 

Me permito anexar los documentos relacionados en los acápites de pruebas y de 
antecedentes administrativos, así como los siguientes: 
 

1. Poder otorgado por el Director Administrativo Encargado de la División de Procesos 
de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
con firma electrónica. 
 

2. Resolución No. 5393 de 16 de agosto de 2017, por la cual el Director Ejecutivo de 
Administración Judicial delega la función de representación judicial y extrajudicial al 
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Director Administrativo de la División de Procesos de la Unidad de Asistencia Legal 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
3. Acta de Posesión del doctor Alejandro Campos Pájaro 
 

 
4. Certificado de tiempo de servicios actualizado de la parte actora. 

 
 

VI. NOTIFICACIONES 
  

 1. Las recibiré en la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, Carrera 7 No. 27-18, Celular: 3208462655; 
ftorresgo@deaj.ramajudicial.gov.co,  deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 
 

2. Al Litis consorcio necesario, NACIÓN - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA en la 
CARRERA 7 No. 6 – 54 de Bogotá, notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co  
  
3. Al Litis consorcio necesario, NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA, en la carrera 8 
No. 6 – 64 de Bogotá, notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co  
  
4. Al Litis consorcio necesario, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, en la Carrera 6 # 12-62 en Bogotá, notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co 
  
Del señor Juez, cordialmente,  
 

  
 

 
FERNANDO ANTONIO TORRES GOMEZ 
C.C. No. 6771636 de Tunja. 
T.P. No. 61.603 del C.S de la J 
Abogado División Procesos – Unidad de Asistencia Legal 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
 
 

 
 

 
 


